
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00556 00 

 

En aras de dar continuidad al trámite, se requiere a la parte actora 

para que surta la notificación del señor GUSTAVO DE JESUS ZULUAGA 

MORENO, conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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